
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003218, Ent. N° 7502/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 103/11 para la explotación comercial de Deportes náuticos a vela y remo en Laguna del Diario, por la temporada 2012-2013;

RESULTANDO: 1)  que mediante resolución de fecha 9.12.11, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación de la citada licitación a Fabián Andrés Barrios Ferraro, por un canon de $ 32.000 sin publicidad y 500 pases individuales válidos por una hora de actividades en embarcaciones de alquiler valuados en $ 100.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29.02.12 observó el procedimiento, por contravención a la resolución de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la resolución del  28 de marzo de 2007,;

3) que por Resolución Nº 2330/2012 de fecha 21.03.12, en ejercicio de atribuciones delegadas, el Director General de Hacienda dispuso reiterar el gasto, y   este Tribunal, por Resolución de fecha 4.07.12, acordó  que se estuviera a lo dispuesto en su Sesión de fecha 29.02.12, en tanto que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 97 del TOCAF;

4) que en esta oportunidad, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución Nº 07662/12 de fecha 31.10.12 dispuso la prórroga de la referida concesión hasta la finalización de semana de turismo del año 2013, estableciendo, que se deberá aplicar el reajuste de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo correspondiente al período diciembre 2011 a noviembre 2012; 

5) que según surge de las actuaciones remitidas, el adjudicatario fue notificado de la prórroga dispuesta para el período 2012-2013 y el 30.11.12 se hizo efectivo el pago del canon correspondiente al referido período;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resoluciones de fechas 11.05.05  y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en la oportunidad, se remitieron las actuaciones luego que se adoptara la resolución de adjudicación,  en contravención a lo dispuesto por las citadas resoluciones de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el considerando 2);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.-

3) Devolver las actuaciones”. 
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